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DE AVISOS DE MADRID 
PRBT;. SPCION 

Madrii 2 'pesetas ,'aí mes.—Provtntias,' 6 
pesetas al trimestre. — Extraniero: :D*nión 
Postal 15 francos al trimestre.—Otrot paites 
«0 francos ¡alano 

Loa pagos serán adelantado» 
flamero "si sU) del día 10 - (.tratado 5 0 

iaSimrirrtí i' ni T • amiíami •• mriniiiif m iin..', 

HOKAS DE B E S P A 0 H O 

De tres á ocho de la tarde, 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

fítmtrstn fe, IB 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 
PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales, . . 50 céntimos linea 
Particulares t 75 — 

De tres á ocho de la tarde. ü 
» Ó ; ¿ . jgffes 

Los pacos serán adelantados 
Numero snelto del día 10 oíais. Atrasado 5 0 

£S f U H ' i ^ n K S 3 = * W * S £ * Í W 

PARTÍS OFICIAL 
DB LA 

P&ESIBENCU DEL COMSEJO DE MINISTROS 

88. MM ei Rey y la Reiua 
(q. D. g.), S. M. la Reina doña 
ViotoriaEugenia,S3¡á.AA.RR, 
el Príncipe de Asturias é la 
fantes D Jaime y D.* Beatriz 
continúa * sin novedad en su 
importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

U MARIO 

"Gaceta,, h aytr 
P a r t e o f i c i a l 

Ministerio de Insrucoión 
;Piíalsoa y Sellas Aftesgi 

Real orden resolviendo en la 

forma que se indica el expe

diente de vis'ta de iaspetoión 

* ' al lostituto de Baleares. 

Otra d«eíarando desierta las opo

siciones á la plaza de profesora 

de Labores de la Escuela Nor

mal Superior de maestras de 

La Laguna, y disponiendo que 

dicha plaza se anuncie su su 

día al turno que corresponda. 

Otra nombrando vocal de la Jun

ta Oeaírat de Dere hos pasivos 

del Magisterio de Instrucción 

primaria á ;. José de Santos y 

Fernández de Laza. 

Otra disponiendo se anuncie á 

conour io de ascenso entre au
xiliares, la plaza de profesora 
numeraria de Letras de la Es
cuela normal elemental de 
maestras de Segovia. 

Otra nombra-j.do arquitecto res
taurador y conservador de los 
monumentos nacionales que 

están á OK¡ go de este Minisie- f 
I 

rio en las provincias de Zara- J 

goz«, T rragona y Huesca, á \ 

D. Ramón Salas y Ricoma. 

Otra nombrando director de Í 

obras de conservación, repara- ¡' 

oión y reforma de los edifioios } 
I 

que están á cargo de este Mi- ¡ 
nisterio en la provincia d"? Za- \ 

r»goza, al arquit oto D. Luis í 

de la F.güera y Lizcano. 

Otra declar-nüo desierto el con 

curso anunciando para proveer I 

la cátedra de Historia Univer

sal, vacante en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la Uni

versidad de Salamanca, y dis- 1 

ponieudo se anuncie su provi- | 

sión con arreglo ai Real de- 1 

creto de 24 de Abril de 1908. f 
5 

Otro resolviendo instancia da 
dofia Toodora Queimadelos y ! 

Vieit z, profesora numeraria 

de U S oción de Letras de la ? 

Escuela Normal Superior de l 

Maestras de Zamora 

Otra disponiendo se anuncie á i 

ooneursj de traslado la plaza ; 

de profesor de Püdagagía del j 

Instituía da Aviis. I 

Otra nombrando, en virtud de i 

oposición, profesor numerario 

de Electrotecnia (primero y ' 

segundo curso) de la escuela 

superior de Artes Industriales i 

y de Industrias de Madrid, á ', 

D. Antonio Gascón y Miramón. ! 

Otras idem id. id. id. catedráti- \ 

eos numerarios de Geografía i 

descriptiva de Enropa y de • 

España, Historia de Espafia é ¡ 

Historia Universal de los Ins- ¡ 

titutos de Cuenca, Huelva y j 

Paleneie., á D. Antonio Jaén j 

Moronte, D. Eloy Rico Rodrí

guez y D. Rafael Ballester y 

Castell, respectivamente. 

Otra nombrando los Tribunales 

que se indican para juzgar las 

oposiciones á las plazas de Pre

paradores del Lahoratorio de 

Radioactividad de la universi

dad Central. 

Otra dispo iiendo se den los as

censos de escala y que los Ca

tedráticos qtse se mencionan 

pasen á ocupar en el escalafón 

loa números que se indican. 

Otra aombr?.ndo á D. Blas Lazs.ro 

é I biza y á D. José Madrid y 

Moreno, catedrático de la un i 

versidad Centra?, delegados de 

EspafB en el Congreso interna

cional de Botánica qne ha de 

celebrarse en Bruselas en el 

mes de Mayo próximo. 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o . 

Real orden aprobando el adjunto 

proyecto de Iastrucción para el 

abono de indemnizaciones del 

personal facultativo de Obras 

públicas. 

ANEXO l.°—Bolsa, Instituto me-

tereológiao. — Observatorio de 

Madrid. Subastas. — Admi

nistración provincial, —Anun

cios oficiales. 

COMISIÓN MIXTA 

DE REGLÜT1MIENT0 

Sesión de 9 de Abril de 1910 
Señores que asistieron: Cornu

da (presidente); Hita (vicepresi
dente); Campos, López Olavide, 

i Cavanna, Sanz Matamoros, 

cedo, soldado condicional com

prendido en el caso primero del 

art. 87, 

13, Felioiano Camaoho Morillas, 

soldado por haber resultado el pa

dre apto para el trabajo, 

Fuentidueña de Tajo 

1, Eugenio Carrabro González, 

pendiente del reconocimiento mé

dico del padre. 

3, Cruz Miguel Pérez Fernández, 

inútil, excluido temporalmente. 

5, Segundo Nicolás Plaza Zurita. 
Abierta la se ion á las ocho y \ útil condicional. 

media en punt? de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. D. Alfonso 
Cornuda (vicepresidente de la Co
misión provincial), y con asistencia 
de los señores facultativos don 
Francisco Sobrino y Codesido y 
D. Justo Gavaldá, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión pro
cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos del actual 
reemplazo obteniendo el siguiente 
resultado: 

Reemplazo de 1910 
Estremera 

1, Segundo Fernández Belinehón, 
soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art 87. 

2, Joaquín Aligue Sánchez, idem 
id. prim¡ ro idem. 

3, Laureano García Iglesias, sol
dado de conformidad con el fallo 
del Ayuntamiento. 

6, Cnstanotino Gómez Jiménez, 
pendiente de talla. 

8, Primitivo López Centenera, 
útil oondicional. 

12, Felipe Benito Oamaoho Sal-

6, Julián Moreno Carpintero, sol

dado condicional comprendido en 

el caso primero del art 87. 

7, Felipe Gonzalo Muñoz, talla 

1*531; excluido temporalmente. 

Morata de Tajuña 

1, Esteban Mayoral Jiménez, sol

dado oondicional comprendido en 

el caso primero del art. 87. 

2, A n t o n i o Roldan Guzmán, 

idem id. id. 

4, José Jiménez Ortiz, útil condi

cional. 

5, Vicente Ramiro Torres, solda

do condicional comprendido en el j 

caso primero del artículo 87. 

8, Pablo Villalba Moreno, idem. 

idem id. 

10, Isidoro Gómez Gil, pendiente 

de curación su hermano Basilio. 

11, Hermenegildo Sánchez Bravo 

Sánchez, talla 1'525, excluido tem 

poralmente, 

12, Aqnilino Ortiz Portada Rol

dan, soldado por haber resultado 

útil. 
13, Gregorio Fernández de las 

Heras, soldado oondicional com
prendido en el caso 1.a del artícu
lo 87. 

15, Juan Sánohez Torrijos San

cho, idem, id, 2.° id. 

25, Modesto San Andrés de la To-

1 rre, idem id, 1." id. 

Perales de Tajuña 

1, Gelasio López Garrido, útil 

condicional. 

2, Amiano Mesonero Mateo, sol

dado condicional caso 1.° artículo 

87 de la ley. 

3, Pedro Carrasco Gómez, sol

dado por haber resultado útil. 

6, Mariano Alarcón Díaz, tallr 

1'5J0; excluido temporalmente. 

Justificó la excepción alegada. 

7, Vicente Ayuso Mateo, soldado 

por haber resultado útil. 

9, Eugenio Brea Carrasco, solda

do oondicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. 

10, Teresiano Pozo Hernández, 

I talla l'52ü; excluido temporal

mente. 

11, Julián Bucero Sanz, inútil; 

idem idem. 

13, Ricardo Obispo Garcia, sol

dado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87. 

15, Félix Sánchez Bermejo, talla 

1*501; excluido temporalmente. 

16 Ricardo García Martínez, sol

dado oondicional comprendido en 

el caso primero del art. 87. 

17, Andrés López Cediel, solda

do por haber resultado útil. 

18, Tomás García Sánohez, útil 

condicional. 

1 ! 
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A—¿No tenéis más que mandarme, co
mandante? 

—I Candaros! repuso el ex-astanque-
ro; ai contrario, vos:.. Nada, nada; no 
tengo más que mandaros. ¡Ah! se me 
olvidaba deciros que tenemos pasaje
ros, entre otros M. de Szaífys que va á 
Smirna, y la arbeta está á su disposi
ción; y además la señora y stñoríta de 
Bioutí, su sobrina, que va también á 
Smirna á reunirse á su esposo que di-
sen es un banquero muy tico. 

Los tres comerán á mi masa; en 
cuanto á habitación yo no sé... 

—Yo cuidaré de eso, comandante. 
—Y yo, comandante, dijo el viejo 

Gainiar, vengo á pedir para mis hijos: 
ei ¡sitio de (es enfermos está colocado 
muy adelante en la batería, y las piezas 
de artillada me hacen mucho daño. 

¿di el comandante quisiera dar a gu 
caá ordenes respecto a esto? 

—Mi antiguo amigo, repuso Pedro 
viendo el emoatazado marqués; el co-
m&utíatte, a quien he liaolado ya de 
ese arreglo, me ha dicho que tratará 
de hacer lo que se pueda. 

—¡ái, ei, ya hemos convenido hacer 
en algo, doctor, dijo el marqués; pero, 
señores, espero que me haréis el obse
quio do acompañarme hoy á comer. 

nunca contrariéis mis disposiciones; y 
en el caso que os vieseis apurado, ha-
bladme al oído y yo aparentaré que eje
cuto vuestras órdanes. 

—Está bien, teniente, dijo el otro su
misión. 

—Para empezar vais á firmar una or
den del día que yo escribiré, en la que 
manifestaréis á la tripulación vuestro 
gozo y satisfacción. 

—Bien, teniente. 
—Y ©n seguida levantaréis el arresto 

á los presos. 
—Bien, teniente. 
—También será preciso dar doble ra

ción de vino á estos valientes en con
memoración de vuestro feliz arribo, co
mo es costumbre. 

—Bien, teniente. 
—Y sobre todo, cuidado que subáis 

al puente en algún mal temporal, por-
qua eso me embarazaría mucho. 

Lo que únicamente habéis de hacer 
es mandarme llamar para que se crea 
que me comunicáis órdenes. 

—Bien, teniente. 
En esto entró el anciano Garnier. 
Y Pedro, saludando al marqués de 

Longetour, le dijo con tono respe 
tuoso. 

BIBLIOTECA DEL «DIARIO OFICIAL» 25 

habréis olvidado absolutamente vues
tra profesión. 

—Absolutamente todo, querido. 
—¿La maniobra? 
—También. 
—¿La teoría? 
— Lio mismo. 
—¿Entonces será inútil hablaros de la 

táctica y. de ¡a astronomía? 
-¿Pero cómo diablos queréis que 

haya aprendido yo eso? porque antes 
de la revolución era muy joven, y lo* 
placeres... Ya podéis entenderme... Os 
lo repito: ¿cómo quaréií que aprendiese 
yo eso en el mostrador? 

—Pero en ese caso señor, todavía es 
tiempo, renunciad... renunciad.,, Por
que vais á j ugar vuestra vida y ia da 
una tripulación valiente; os aconsejo 
señor que renunciéis. 

—Renunciad... renunciad... Eso es 
muy fácil de decir: ¿y mi mujer? 

—¡Pero por Dios-! vuestra mujer á lo 
que veo podría llevar las charreteras 
mejor que vos. 

—Aquí para entre nosotros, tenéis 
razón mi ami ;o, y esa es la razón por
que yo no puedo renunciar sin su con
sentimiento, que estoy seguro que no 
le dará nunca. 

Ayuntamiento de Madrid

http://Lazs.ro
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Tielmea 

•i, Valerio Barbero Redondo, útil 

condicional. 

7, Ansolmo Baraza Rincón, sol- j 

dado condicional, comprendido en j 

el oaso primero del art. 87. 

8, Juan Martínez Núñez, inútil 

excluido témporaImentei 

9, Antonio Martínez Barbero, útil 

condicional. 

11, Saturnino José Sánchez Ga

rrido, talla 1'475; excluido total

mente con arreglo al caso tercero j 

del art. 80. 

Valdaracete 

1, Basilio Rivera Rodríguez, sol

dado por haber resultado útil. 

2, Ángel Muñoz Cobo, útil condi

cional. 

3, Lucas López González, talla 

1'525; reconocido inútil, excluido 

temporalmente. 

4, Teodoro Huelves Becerro, 

idem 1'524; exciuíde temporalmen

te, se ordena al Ayuntamiento pro

ceda á la formación del oportuno 

expediente de la excepción alega

da . 

5, Isidoro Cañaveras Mora, sol

dado por haber resultado útil. 

Valdelaguna 

1, Inocencio Sancho de las Peñas 

reconocido útil. Talla 1'531, ex

cluido temporalmente. 

2, Apolinar Telesforo Colmenar 

Ramírez, soldado condicional com

prendido en el caso segundo del 

art. 87. 

4, Lupioinio Victoriano Rubio 

Jiménez, se devuelve el expediente 

para su ampliación. 

6, Victoriano Rodrigo Rubio Ló

pez, reclámese certificado de exis

tencia en filas al regimiento Infan

tería de 8aboya. 

7, Ciríaco Hernández Gigorro, 

inútil, excluido temporalmente. 

8, Julián Jiménez Hernández, ta

lla 1'547, útil condicional. 
¡; Viilaeonejos 

2, Catalino Fernández Alcázar, 

soldado condicional, comprendido 

en el caso prime ro del art. 87. 

4, Catalino Escalona Uceda, id. 

id. en el segundo id. 

8, Florentino Barrejón Gil, id., 

id. en el primero id. 

Villarejo de Salvanés 

3, Venando Domingo Bonilla, 

útil condicional. 

5, Luis Mariano Martínez Fer

nández, soldado por haber resulta

do útil. 

10, Mariano Sanz López, talla 

1'515, excluido temporalmente. 

11, Eugenio Domingo Gutiérrez, 

id, 1'5'20 id, idem. 

13, León Mor ato Fernández, id. 

1*495, idem totalmente oou arreglo 

al caso 3.° del artículo 8U. 

15, Mariano Mora Gamacho, id. 

1*511, idem temporalmente. 

18, Francisco Martínez Pérez, se 

devuelve el expediente para su am

pliación. 

21, Ildefonso García Prudencio, 

útil condiciona!. 

22, Eusebio Díaz Sáez, soldado 

condicional, comprendido en el 

caso 1.° del artículo 87. 

25, Leoncio García Domingo, in

útil, excluido temporalmente. 

27, Lucio D í a z Jiménez, talla 

1'53'; útil condicional. 

28, Lucio Camaeho Díaz, talla 

1,526, excluido temp raímente. 

29, Eugenio Huertas Morante, 

soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87. 

Reemplazo 1907 
^éntrida 

5, Miguel Zurdo Moral, t a l l a 
1'524; remítase la oportuna certifi
cación á la Comisión mixta de To
ledo. 

Afeioiism© asordó la Cemisiéa, 
de conformidad cara la R<?al or
den de 17 de Jueio de 1905, ao-
o *der á lo solicitado par el mozo 
Empique Moreno Guartara, nú
mero 56 del distrito da Palacio 
para el reamplüzo de 1908 y au
torizar á la Comisión' mixta de 
reclutamiento de Ciudad Raal el 
reconocimiento de este mozo: á 
la de Zamara, la talla del mozo 
Félix úe la Ras Guzmáa, nume
ra 1, del Hospicio para el reem-
p'az® de 1909; £ la de Oviedo, el 

®oimÍ8B':© del mozo Fran
cisco Martínez Cerro, ndm. 131 
dal distrito del' Can tro para el 
.reemplazo de 1909; y á la de Lo 
groño el raoonooimiento facul-
tstiv©' del mezo Smé Leclese 
Méndez, núm. 132 del distrito 
del Hospiuio papa al reemplazo 
de 1908. 

Por el señor secretario, 

manto, habiéndose contestado 
afirmativamente por dichos re-
presentantes en vista de las dili
gencias de identificación verifi
cadas por los Ayuntamientos y 
presentadas en esta Comisión. 

Ignaimente, y en eumplimien 
to de lo que disponen los ar -
tfoulos 124 de la Ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente en 
cada oaso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de re 
ourrir en alzada ante el Ministe
rio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes oon el 
acuerdo adoptado por la Comi
sión Mixta de Reclutamiento. 

Con lo oual se dio por termi
nada la sesión, extendiéndose la 

galón y una casa edificada en 
ella; habiendo sido tn ada en 
ouarenta y ooho mil setecientas 
setenta y cinco pesetas. 

Y una huerta en término de 
dicha ciudad de Cuenoa, próxi
ma al Molino del Martinete, la 
oual formaba parte de la hacien
da denominada «Alameda Baja»: 
mide una hectárea, noventa 
áreas y treinta y ooho oentiáreas 
equivalentes á dos fanegas, once 

| oelemines y des cuartillas de 
\ marco real; oontiene varios ár~ 
I boles frutales y una casilla 
I arruinada y se ha tasado en la 
5 cantidad de seis mil seiscientas 
| pesetas. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ Para el aeto del remate, que 
correspondiente acta que firman 3 tendrá lugar simultáneamente 
el señor presidente de la Comi • j a n e a t e J u z g a d o d e l a I n o i U B a y presic 
sión y los señores vocales con
migo, el secretario de que certi
fico. 

EDICTOS Y SEMTEHC'AS 
EDICTO 

Don Rafael García Vázquez, juez 
de primera instancia del dis
trito da la Inclusa de esta 
corte. 
Por el presente y eu virtud 

de provideaeia facha veintitrés 
del actual, diotada en el juicio da 
declarativa de mayor ouantía se
guido á ifistacis de deas María 
Natividad, D. Padre y doña Ma
ría del Carmen de Pastor é Iza
ga, ea concepta da herederos y 
causa habientes de sus difuntos 
padres D. Julián de Pastor y 
Rodríguez j d@üa Juana da Iza
ga contra la testamentaria de 
D. Lucas de Aguirre y Juárez, 
sobre psg© da cantidad, se aaua« 
ota la venía en pública subasta 
de las siguianates fincas. 

UBIS casa sita .esa la ciudad da 
Cuenca y su aaSie de D. Mariano 
Catalina) SB6SS de Madereros nú
mero oinouenta y cinco, cea una 
superficie de seiscientos cuaren
ta y dos metros, cincuenta céa-
timetros cuadrados; consta de 

f planta baja oon jardín y patio, 
á ) prinoipal, primer pisej y olma 

nombra, de la Comisión, se inte-
rv<)gó á les representantes de 
las Ayuntamientos que hau con-
garrido es este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento, 
si tenían' ía absalut® seguridad 
respecto á que les mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas infere -
sadas, en cumplimiento i lo que 
dispone el art. 129 del Regla

ras y ha siáo tasada en la suma 
da sgsrats y cuatro mil ocho
cientas ousteata y dos pesetas. 

Uaa hacienda en el término 
de la misma ciudad de Cuenca, 
denominada «La Alameda BUJE» 
contiene auave almudes y eiaco 
eelemines de marco real da se-' 
gunda ealidad, diez almudes y 
tres calaminas -de arenal como 
de tercera elaae de labor y sar-

en el de primera instancia de la 
oiudad de Cuenca, se ha señala
do el día dieciséis de Junio pró
ximo á las diaz da la mañana, 
debiendo tenersa presente que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes 
del avalúo de oada ana de di
chas fincas; que el remate podrá 
hacerse i calidad de eederle á 
un tercero; que para tomar par 
te en la subasta deberán los 11-
eitadores consignar previamen
te en S a mesa del Juzgado y en 
efectivo, una cantidad igual al 

I diez por ciento del importe da 
tasación da la finca ó finoas á 

! que se haga postura,sin cuyo re 
quisitsneaeráa admitidas; ouyas 
consignaciones se devolverán 
aeto continuo del remate, ex
cepto la que carraspeada al me 
jor ptsstor, que se reservará en 
depósito á ios finas que previe
ne la Ley; que el remate de oada 
una de las finoas se hará sepa
radamente y per el orden en que 
aparecen descritas, reservándo
se aprobarle este Juzgado en 
favsr del que resulte mejor pos 
tor; y que los títulos de propie
dad, soplidos por certificación 
del Registro, están de manifies
to ea la escribanía del que re
frenda, para que puedan exa
minarles ¡os lidiadores, quie
nes deberán conformarse o«n 
ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á veinticinco 
de Abril de mil novecientos diez. 
R. García Vázquez. 

Ante mi, 
Juan Marios. 
(A.-158.) 

EDICTO 
Don Edelmiro Trido y Señoreas, 

juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta 
corte. 
Por el presente y en virtud 

de providenoia diotada con fe
cha dieoiooho del actual eu el 
procedimiento sumario de apre
mio por razón de hipoteca, se
guido por D. Francisco Yargé y 
Menolá, representado por el 
procurador D. Fermín Bernaldo 
de Quirós, contra D. José María 
Prieto y López de Salazar, se 
saca á púbiioa subasta por se
gunda vez y término de veinte 
días en la oantidad de noventa y 
tres mil pesetas ó sea el setenta 
y cinco por ciento del preoio fi
jado para la primera, la siguien
te: 

Finca. — O na casa situada en 
esta corte y eu calle del Desen
gaño, señalada oon les números 
veintiuae, moderno, tres anti
guo de la manzana tresoieatos 
seteata y ana, distrito jadioial 
y municipal del Hospioio que en 
el Registro de la propiedad de 
Occidente es la finos número 
trescientos trece de la seooión 
primera. 

Linda el Norte por su facha
da, coa la calle del Desengaño, 
en una longitud de diez metros 
treinta y cinco centímetros; al 
Sur por su testero, oon la oasa 
Húmero treinta y seis de la ca
lle de Mesonero Romanos, pro
piedad de D. Francisco Sánchez, 
ea una extensión de cinco me
tros y sesenta oaaímetros; al 
Este p@r su medianería izquier-

i da, oon la oasa número diecinue
ve da dicha calle del Desenga
ña propiedad de D. Gregorio 
0¿tol®za, an una línea quebrada 
de ouatro lados, que midan res
pectivamente diez metros vein
tidós centímetros, once metros 
cuarenta y seis centímetros, na 
metro seteata oeati metros y sie 
te metros cuarenta y ocho cen
tímetros; y al Oeste, por su me
dianería derecha, en ana linea 
quebrada de cuatro lados, de los 
cuales el de fachada á fondo tie
ne una longitud de diez metros 
siete centímetros, y loa tres res
tantes, catorce metros ochenta 
y trae centímetros, un metro se
tenta y ooho centímetros y siete 
metros cuarenta y ooho centí
metros respectivamente, linda 
coa la oasa número veintitrés 
de dicha oalle dal Desengaño, 
propiedad de D. Domingo Án
gulo, formando estas lineas un 
polígono irregular de diez lacios, 
euya superficie plana medida 
geométricamente ea de doscien
tos sesenta y siete metros se

senta y ooho decímetros cuadra 
dos, equivalentes á tres mil ana 
trocientes ouarenta y siete pies 
cuadrados oohenta y un décimos 
de otro. 

Y BO previene á los lioitaderes 
que los autos y la certificación 
dal Registro de la propiedad i 
que se refiere la regla cuarta del 
articulo oiento treinta y aso de 
la ley Hipotecaria reformada, 
estarán de manifiesto hasta el 
día del remate en la escribanía, 
que se entenderá que todo lioi-
tador aeepta como bastante 1» 
titulaoión: que las eargas gravá
menes anteriores y les prefe
rentes al crédito per que se pro
cede, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remate les 
aoepta y queda subrogado en l i 
responsabilidad de les mismos, 
sin destinarse á su extineión el 
preeio del remate; que no se ad
mitirá postara inferior al precio 
señalado, y que el remate ten
drá lagar en este Juzgado de 
primera instancia de la Latina 
el día veintioohe de Maye pró
ximo, á las des y media de •* 
tarda. 

Madrid veintiuno de Abril de 
mil novecientos diez. 

Edelmiro Trillo. 
Ante mi, 

Franoiseo de P. Rives. 
Y oon el fin de qué ee inserte 

en el DIARIO OFICIAL D I AVI
SOS, expido el presente oon el ¡ 
visto bueno del señor jaez en 
Madrid á veintiuno de Abril de 
mil novecientos diez. 

V.» B.» 
El señor juez, 

E d e l m i r o T r i l l o . 
El actuario, 

Franoiseo da P. Rives. 
(A.-159.) 

Don Manuel Cebo y Canalejas, 
lioenoiado en Dareoho civil y 
oanónieo y escribano del Jas-
gado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta 
corte. 
Doy fe: Que en el juicio eje

cutivo de qae se hará expresión 
se ha diotado la santenóia cuyo 
encabezamiento y parte diaposi
tiva diean asi: 

Sentenoia: 
En la villa y oorte de Madrid 

á veintiséis de Mayo da mil no
vecientos diez, el Sr. D. Edelmi
ro Trillo y Señoranz, jaez de 
primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, habiendo 
visto les presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre 
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—¿Pero señor, y qué ea So que pen
sáis adelantar con aceptar? 

—Coa franqueza, amigo mío, dos ca
minos» me qoedaban abiertos; Ó hacer 
el papel de entendido y c&paz, ó confe
sar mi ignorancia. .En el primer caso 
no podía seguir ocho • días, y en el se -
gundo me quedaba la esperanza de en
contrar un caballero como vos,—y el 
marqués tendió la mano á Pedro—á 
quien pedirle consejos y confiarme á su 
generosidad. 

La cólera de Pedro se desvaneció oon 
esta franqueza; y al ver el semblante 
humilde y arrenpentido del buen ancia
no, el teniente repuso: 

—Vuestra confianza no quedará bur
lada, caballero, y me alegro que ha
yáis sido tan franco. 

Sin embargo, debo advertiros que no 
es por vos, á quien apenas COÍÍOZCO^ si 
no por las charreteras que para mi re
presentan un signo, uo grado que siem 
pre deseo que quede inmaculado, por 
lo que hago este sacrificio. 

Bien conozco que esto es un faoatis 
roo; pero en tanto que viva Pedro lluet, 
sus cuidados, sus esperanzas, su vida, 
y hasta su honor si es meneter , todo lo 
sacrificará para que ei honor de núes * 
tra marina y de nuestro pabellón no se 

manche, y que sea respetado y respeta
ble á los ojos da ía tripulación un ofi
cial que lleva galones de comandante, 
porque sin esto no hay subordinación 
posible. 

Para exigir ía obedencia pasiva y ab * 
soluta que es el alma de la navegación, 
se necesita por So menos que la gradua
ción represente el valor y la inteligen
cia á ios ojos de la tripulación. 
•¿;|Por esta razón de hoy en adelante 
todos mis cuidados se fijarán en que no 
aparezcáis rebajado en el puesto que 
ocupáis. 

Pero no puedo menos de repetiros, 
que os habéis comprometido en una 
posición fatal. 

—En fin, teniente, ¿qué queréis que 
haga? Ya no tiene remedio: así... 

—bien, señor; ya So sé. Desgraciada 
mente el mal es irreparable. 

Sois noble, con apoyo y protección, 
y yo en vuestro caso escribiría ai mi
nistro exponiéndole el verdadero esta
do de las cosas, aunque me calificasen 
de.Bonapartista y me despidiesen. 

Más quiero cuidar solo de la pobre 
«Salamandra» y de mis tizaados. Así, 
pues, señor, esto queda ya corriente. 

Pero os suplico que no me mandéis 
ninguna maniobra, y sobre todo que 

— C o n mucho gusto, comandante, 
respondió Pedro, saludando con respe
to y subordinación á su superior. 

Y salió con Garnier. 
—jY bien 1 dijo el doctor, parece muy 

buen muchacho; pero se me figura que 
no le ha saltado muchas veces á los 
ojos el agua de las olas del cabo. 

•—Te equivocas, amigo; es un nom 
bre entendido, que me parece sabe bien 
su obligación; pero me ha dicho que 
acostumbra á mandar por segundo, que 
le sirve de vocina, y esto no me gusta, 

—Es verdad, más al fin si es un ma
rino no hemos adelantado , poco, por
que temíamos que nos enviasen un bes
tia. 

—Esto debe probarte, doctor, que 
nunca se debe dudar de nada —¡Ola! 
¿pero qué es lo que veo? ¡una embarca
ción, y bien montada á fe míal Hé ahí 
unas excelentes enfermas, doctor. 

—Verdaderamente. 
Serán nuestros pajeros, dijo Garnier, 

corriendo á la escalera con la agilidad 
de un joven, 

—Eí alférez Merval recibió respetuo
samente á la señora y señorita de Blene, 
conduciendo, as Pedro Huet á donde es
taba el comandante. 

Más ahora explicaremos el fanatismo 

Ayuntamiento de Madrid
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partes: de la ana, oomo deman
dante, D. Vioente Birberá y 
Fomfindez de Villegas, de esta 
vecindad, abogado, que Be de
fiende por si, bajo la represen
tación del protmrador D, Tomás 
Morennoa, y de otra, como de
mandados, los herederos de don 
Balbino Pérez Alvares, que se 
ignora quiénes sean y so para
dero, declarados en rebeldía so
bre pego de mil pesetas y otras 
responsabilidades; y 

Parta dispositiva. 
Fallo: Qae debo mandar y 

mando seguir adelante la pre
sente ejecución hasta haoer 
tranoe y remate de los bienes 
embargados de la herencia del 
daador D. Balbino Pérez Alva-
rez, y oon su producto entere y 
onmplido pego á D. Vioente 
Barbera y Fernández de Ville
gas de la oantidad de mil pese
tas de principal, gastos de pro
testo de la letra de oambio é in
terés legal del o neo por oiento 
des-'e dos de Junio de mil no
vecientos nueve hasta el com
pleto pago, imponiendo expre
samente el pago de las costea á 
ios demandadas; y luego que 
quede firme esta sentencia, llé
vese testimonie literal á los au
tos de abintestato de D. Bdlbine 
Pérez Alvares. 

Asi por esta mi sentencia, que 
por la rabel lía de los demanda
dos se notificará en la form<i 
prevenida en los artículos 282 
y 233 de la Ley de Enjuicia
miento civil, 1© pronuncio, man
do y firmo. 

E lelmiro Trillo. 
Publicación: Laida y publiaa-

ds fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Edelmiro Trillo y Sa-
& arta s, juez de primera instan
cia del dissrií© de la Latina de 
esta otarte que la suscribe, -es
tando Quebrando audiencia pú 
blioa en el dia da hoy, que es el 
mismo de su f ¿cha, de que yo el 
escribano dey fe. 

Ante mi, 
Licgaoiad© Manuel Cobo Ca

nal?]»». 
Y para su irsaroión en el DÍA 

RIO OFICIAL DE AVISOS, á fin de 
que sirva de notificación á ios 
h&rederos de D. Balbino Pérez 
Alvares, expido ei presente edic
to, visado por el señor juez en 
Madrid á veintiocho de Marzo de 
mil nov&oientes diez. 

V."B. 
Edelmiro Trillo. 

El aotuarie, 
L@d. Manael Cobo Canalejas. 

(A.—160.) 

tecián literaria 
L^ ULTIJÍA CALAVERADA 
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IV 

Otra mm también contribuía 
á tsaerau ea oonataato desaso
siega. Aquel cuarto dabís estar 
en al centro da la oaaa, porque 
por su puerta pasaban y repasa
ban todos los inlividuos da la 
Camilla oon demasiada frecuen
cia, proiuoiéadose de oontmue 
sustos y zozobras. 

Yo httoia intentado varias va
sas preparar el discurso que de
bía pr<iauüoiar en el momento 
4s varme sorprendí lo, casa que 
yo oreía había de suaaier inevi-
tablemante. 

Mis gran lea sustos eran cuan 
do la mamá ó la nina menor ve
nían resueltamente hasta la ca
ma, sa iaeliaabaa cerca de ella y 
oogian y utilizaban el vers de 
mit. 

Eatonoes era cuando más te
mía s ¿r d isoubierto, bien por
que levantasen la colcha, bien 
parque ai matar la mano debajo 
de i» cama me cogieran aquivo 
oadamaaíe las naricas, una ma
no ó cualquier otro miembro de 
mi ouerpo. 

Pero la pisara curiosidad pue

de muoho, y yo siempre proau 
raba var y averiguar alguna oo-
sa, le cual no me fué muy clif it.il 
porque aquella familia pareóla 
que oemian espárragos y bebían 
cerveza á todo paste. 

Hasta los maohos de la fami
lia ó sean el bobalicón del padre 
y el bruto del hermano, dieron 
su vnelteoita por la alcoba, po
niendo espantoen mi alma y pro 
pósitos de la enmienda en mi 
corazón. 

Ana María me hacia visitar 
oon fraouenoia, y por la menina 
me trajo m 3dio panecillo francés* 
untado non manteca, y á media 
tarde, un pedazo de oarne, una 
copa de vino y un buen trozo de 
pan. 

Pero el ouerpo me dolía horri
blemente, el estómago me ator
mentaba y la conciencia me ins
tigaba por mis locuras de amor 
y por mi liviandad. 

A la caída de la tarde ocurrió 
ana grave complicación. 

En aquel ouarta donde yo te
nía la oároel de mi cuerpo, y el 
tormn&te de mi espíritu, vinie
ron á estableoer su tertulia, mi 
querida Ana María, y sa encan
tadora amiga Casta, ana rubia 
gordita, de buenas oolores y 
apretadas carnes. 

Casta traía en los brazos ua 
perrito faldero, q u e inquieto 
des Sa que entró en la habitaoión 
no hacía más que agitarse en los 
brazos da su ama y hacer sonar 
los Gaseábales. Yo temía á cada 
monento que lograse escapar, y 
ya que sin duda me había olfa
teado, llegara á descubrirme con 
sus ladridos. 

Afortunadamente Casta, que 
sin duda la tenía gran carina, no 
la soltó un momento de sus bra 
zos. 

Al principio la conversación 
versó sobre generalidades, has
ta que Casta creyéndose á solas 
oon Ana María comenzó á refe
rirle amores y esperanzas; de
seos é intimidadas que en vano 
mi novia quería haoer callar. 

¡Cuantas cosas descubrí en 
tan corto espacio de tiempo! 
¡Cómo se puso allí de manifies 
to al alma de una mujer! 

A sa María puso fin á aquellas 
atrevidas revelaciones, mar
chándose con Casta á otra habi
taoión. 

VI 
Llegó per fin la noche. Ana 

María dijo á su famiia que yo no 
vendría á la reja, que ella se en
contraba molesta, y por conseje 
da su madre se acosté bien tem
prano, presenciando su herma
na y su mamá el aote de desnu
darse y acostarse. 

La mamá como todas las no
ches, tomó la precaución de se
rrar oon llave la puerta del 
oaarte de la niña, qae comuni
caba oon el corredor. 

Sin duda no quería que m la 
comiera tinoco. 

Inmediatamente salí de mi es
condite, molido y manchado, 
oon dolores en todo el cuerpo, y 
con más ganas de dormir y des
cansar subre un leoho blando, 
que entregarme S transportes 
de amor. 

Ana María me contó ensegui
da que alarmada mi familia por 
mi ausencia, había estado en 
aquella casa, preguntando por 
mí. 

Cuando llegó la media noche 
salté por el balcón y desoendi 
por la reja prometiéndeme no 
escalar aquella oasa. 

Da entonces en adelante, nos 
vimos en oasa de ana amiga 
oomplaoiente. 
En aquel día memorable apren

dí fea oo3as importantes, la 
una que aquella era ana familia 
da pooo pelo, segúa pude obser 
var en mis horas de cautiverio, 
la otra que muohos ai saberlo 
envidiarían la suerte del perrito 
faldero de Casta , aquella ra* 

( bis gordita, de buenos oolores y 
í carnes apretadas, amiga de mi 

novia la sevillana Ana María. 
FELIPE SÁNCHEZ-FANO. 

UNIÓN ESPAÑOLA 
DE 

EXPLOSIVOS 

ftviso á tes accionistas 
Se convoca á los señores ac

cionistas de la Sociedad Uuión 
Española de Explosivos, para la 
Junta General ordinaria qua ha 
de oelebr&rse en Bilbao, en el 
domicilio de la sociedad, Gran 
Vía, uno, á las once y media de 
la mañana del dia catorce de 
Mayo próximo, oon objeto de 
deliberar según la siguiente or
den del día: 

Lectura de la Memoria del 
Consejo de Administración. 

Lectura de la Memoria de los 
interventoras da cuentas. 

Examen y aprobación en su 
easo de las cuentes. 

Determinación del dividendo. 
Nombramiento de consejeras. 
Nombramiento de intervenía 

res de cuentas y determinación 
de sus honorarios. 

La Junta se compone de todos 
1 o s accionistas propietarios, 
cuando menos, de oieeuenta ac
ciones. 

Los aoaionist&s qua desean to
mar parte ó haoarsa representar 
en ella deban depositar sus ac
ciones, la más tarda ocho días 
afiíes del señalad® para l& Junta 
en oualquera de los puntos si
guientes: 

En ei domicilio social, Gran 
Vía, uno, Bilbao, de nueve á 
doce y da ám á cuatro de la 
tarde. 

En las oficinas de la Sociedad 
ea Madrid, Villanuava, once, da 
nueve y media d@ la maüaaa á 
doce y media, y de tres i cinco 
da la tarde. 

En las oficinas de la Sociedad 
Española de Dinamita, 36, rué 
de l'Aroade, en Paris, da diez á 
doce de la mañana y de dos á 
cuatro de la tarde. 

En |la saciedad la Manojya, 
123, boulevard de la Sauvantare, 
Liejia. 

En la sociedad la Nueva Man-
resana 2, pasaje del Crédito, 
Baroeiena. 

Ea ei Banco Asturiano de In
dustria y Gomero».© y en la ofi
cina de la saciedad general de 
Industria y Comercio, sita en el 
edificio del citado Banco Oviedo. 

En la sucursal del mismo Ban
co, en Aviles. 

En el Banco de GIjón, Gijóa. 
En el Bañe© de Cartagena, 

Cartagena. 
En ei Bañe© Gaipazesano, San 

Sabastián. 
Ea dichss establecimientos 

recibirán un resguardo nomina? 
tivo y la tarjeta de admisión-
poder. 

Además pueda» depositar sus 
acciones en cualquier estableci
miento de crédito mediante los 
resguardos de depósito que es
tos expidan ó mediante un cer
tificado especial, cayo modelo 
impreso se les facilitará por to
das las oficinas, banqueros ó re
presentantes de la Unión siem
pre que estes resguardas ó cer
tificados se depositen á su vez 
en les puntes y plazo arriba in 
dioados, en oambio del reaguar 
do definitivo y de la tarjeta de 
admisión-poder, sin ouyo último 
requisito DO podrán asistir á la 
junta ni delegar su represen
tación. 

Bilbao, veintisiete de Abril de 
mil noveoientos diez. 

Uiiión Española de Explosivos 
El presidenta del Consejo de 

Admisistr ación, 
A. Thiebaut. 

(D.-88) 

ToatroB 
COMEDIO 

" Hoy jueves, á las cinco da la 
tarae, se cierra definitivamente 
el abono para las ouatro funoio-
oiones de la compañía francesa. 

Desde mañana viernes se ex
penden localidades en contadu
ría para oualquiera de las ouatro 
funciones. 

Ei debut se verificará el sába
do con «Chanteoler». 

El domingo por la tarde tra
bajará la compañía española, 
poniendo en escena la opereta de 
gran éxito «La viuda alegre». 

Por la noche, la compañía 
franoesa representará da come
dia de Caillavet y Arene «Le 
reí». 

LARA 
Esta tarde, an ¡a sección de 

las seis y maáia, se pondrá en 
esoena, por última vez en esta 
temporada, la oelebrada come
dia en tres actos, de Jaointo Ba-
navente, titulada «Los buhos». 

Pesad© mañana, 28 sábado de 
moda. 

VICIO l¡ 
PARA EL 

27 BE ABRIL DE 1910 

Oficial general de? día Sxcelen-

tísimo Sr. D. Eladio Andino. 

Parada: Covadonga y Llerena. 

Jefe de Parada; sefior teniente 

coronel de B. M., D. Carlos Incen-

gan Grinán. 

Imaginaria de idem: señor tenien-

e coroael del 2 ° Mixto de Infanta-

ría, D, Juan Cologan. 

Guardia del Real Palacio: Oava-

donga, una sección clel 5,° Montado 

y 22 eaballes del Príncipe. 

Jefe de día: Sefior T. coronel de 

la Reina, D. Miguel Feijoó Pardi-

fi^.s. 

Imaginaria de idem: T. corone 

de Llerena, Francisco Artiñano. 

Visita de Hospital; Prime? capi

tán de la Reina. 

Reoonoci miento de provisiones, 

primer capitán del Píncipe. 

El general gobernador, 
BASCABAN. 

Espectáculos para hoy 
OOMEDIA.--A las 9 y 'li4.—La 

viuda alegre. 

LARA.—-.4 las 6 y 1(2.-—El patio. 

—El ama de la casa.—Los pelma

zos. 

APOLO.-A las 7 . - Q u o Vadis,— 

Juegos malabares. -E l patinillo. — 

Ei amo de la calle. 

GK&.H THA.TR0.—A las 6.—En 

sañanza libre—Venus-Salón.™Las 

bribonas. -La eorza blanca. 

GOJÍICO. - A las 7.—Los perros 

de presa.—La moza de muías, 

ESLAVA. — L a repábliea d e 1 

amar.—La balsa de aeeite.—La ale

gre doña Juanita.—La corte de Fa 

raón. 

PARISH.—A las 9. — Compafií. 

internacional qne dirige William 

Parish, 

S0VEDAD3S. - A las 6.—Sangei 

mozo.—Amor ciego.—Justicia ba

turra.—Sangre moza.—El ün de 

mundo. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde | 

las 6 y 1[2 —Artísticas películas.— 

Grandes éxitos de Paca Romero, La 

Me rita y Mary-Tito. 

LATINA. — A las 6.—Secciones 

variadas: Lucrecia, Toralito, Ibáfiez. 

Calleja, ascotas. 

ROYAL KUR3A4.L (Salón Regio 

—Grandes atracciones.--Grande éxi-

e de Mlle. Mary y el célebre equili

brista J. Stejk, la muñeca mecáni

ca por el Trío Obíol, las Hermanas 

Ghercy, Trinidad Picó, La Españo

la y la simpática Síinon, 

BT.NAVENTE. — A las 6 lt2— 

Las estrellas. La ruina mora.—Los 

ditblos rojos.— En estado de sitio. 

Cinematógrafo en tedas secciones 

COLISEO l 'ERIAL.—A las 6.— 

El bagar ¡..¡ere. — Vencedores y 

vencidos.—Volverá este mundo.— 

Agua fuerte.— &cmá Úrsula. 

A las 4 y 1[4 y 8 y l [i.- Secciones 

.speciales da películas. 

—SALÓN NACIONAL. -A la s 7 

-Amor á oscuras y Horas dichosa 

«ceso.—Aire defuera. 

SALÓN MADRID A las 7 . — 

Éxito de Napolitana, bailarina.— 

Petite Paraguaya, danzas orienta, 

les. 

M4RTIN. -A ¡as 6 y 1T2.—La is
la de los Suspiros —El decir de la 
gente.-Gracia y Justicia.—La isla 
de los suspiros. 

ROMEA.—Artísticas películas. — 
Grandes éxitos de The Hegris, La 
l.ralkyria y Las Mascotas. 

NOVICIADO.—A las 6.—La mar, 

cha de Cádiz.—Las Barracas.—Ni á 

la ventana te asomes.—Noohe de 

nieve.— Las barracas.—Ni á la ven 

tana te asomes. 

PARQÍTI& ZOOLOGIC® DEL RE

TIRO—Se iaan recibido vanos ejem

plares que llamaránla atención en

tre ellos un joven elefante de la In

dia, una foca del Polo Norte, ca

bras de Nubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 26 DE ABRIL DE 1910 

«aEKCBasaprrí 

VALORES DEL ESTADO 
4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 
E, de 25.000 » » 
l), de 12 500 
Osde 5.000 

2.500 B, de 
A, de 
H, de 
(}. d& 

500 
200 
109 

En diferentes series . . . . . '. . : 

A plazo 

Fia córrrtentó . • . \ 

Carpeta? representativas de títulos de deudal 

«mortisabh al 4 por 100.—Al eontady l 
Serie E, de "25.000 pesetas -nominales . .f 

» D, de 12 500 » • . J 
» G, de 5.000 • » . .! 
» B,de 2-500 » > . .; 
» A, da 500 » » , . . ' , .-

En diferentes series. . . • j 

DIA 25 

87 95 
87 95 
88 00 
88 45 
88 45 
88 45 
88 40 
88 40 
88 46 

88 15 

1 
Í DIA 26 

87 35 
87 35 
87 40 

1 87 95 
l 87 95 
1 87 95 

87 95 
87 95 
87 90 

00 Ú0 

•5 - - ; • - - - • ' 

Serie P, de 50 000 
* E} de 25 000 
» D, de 12.500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 5Ü0 

ble.—Al cont»do 
pesetas n< 

» 
a 

>raiüí 

En diferentes serias . . . . . . 

VALORES DE SOCilEDARES 
Acciones 

Banco de'España, . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unsóa Española de Explosivos. . • . 
Banco de Castilla. •. . • . . .' . 
Banco Híspano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad G@n©rai Azucarera España.. 

Prefagentes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . -. 
Altos Hornos da V»acaya . . . . 
Sociedad Grai, Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía, de Hadad. . . . . . . 
Pefroaarríteá li . Z. A.", . , . . 

»' Norte de España. . - . 
Banco Español daí Rio da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

463 00 
272 00 
382 00 
329 50 
110 00 
149 00 
139 00 

81 00 
24 00 
298 00 
99 50 
8100d 

73 00 
99 25 
83 60 
52 70 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 
94 95 

102 45 
102 45 
102 \lo 
102 45 
102 45 
102 45 
102 45 

94 33 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 

102 90 
102 90 
102 85 
H 2 85 
Í02 90 
102 85 
102 85 

103 10 

461 00 
000 00 
383 00 
001) 00 
OSO 00 
150 00 
138 59 

77 00 
22 00 
00 00 
0i> 00 
W 00 
00 00 
00 00 
6000 
563 00 

Í02 40 

Memmen gmeral de pesetas nominales 

4 por 100 perpetuos al contado. . 
ídem, fin corríante . . , . . " , 
Idems fin próximo . . • « . , , 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 1G0 amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes. . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Haca? í, . . 

negocmáas 
559.500 
000.000 
OO9J0O 

76.5 J 
356.500 

17 500 
0J0J 
9 500 

56.500 
84 000 
2000 

Oambios sobre el Extranjero.—Francos negociados 
Cambio 06.775. 

París, á la vista, total, 650.000. 

Libras esterinas negociadas 

Londres, á ia vista, total, 5 000. 
Cambio medio, 26.91. 

Imp, de Alfredo Alonso, Barbieri, «.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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GRAN SASTRERÍA 
ESPECIALIDAD SH TRAJSS DS KTIQUETA 

OJPtU5B, 5 

CASAS RECOMENDADAS 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • a 

i ORO, PUTA Y JOYAS I 
J SE COMPRAN | 
Z A ALTOS PRECIOS | 
• IIDIB YSI )A SUS ALH4J ASSIH CONSULTAR ® 

s Pí3ÍJ.aROS. I I Y 13 

5 JOYBRIA MADRID § 

A las s e ñ o r a s 
La aoraditada psrf limarla de la oalle de Haraán. Cartea, nume

ra 10, regala á sas favaresadaraa aa frasquita, para pruína, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», qua resina las majaras condiciones de 
higiene, y ouyaa resanadas para la suavidad y belleza del outis 
son verdaderamente maravillosas. 

í 

LA PAJARITA,, 
GASA KSPKCIAL ES CARAM8L0S Y BOMBOHSS 

PUERTA DEL SOL, 6 

Se ceden buenas habitaciones con asistencia 
Razón: San Felipe Neri, núm. 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

• Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetro^ 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convenció 
nales. Antigua casa de la oalle del Barquillo, número 30, 

13, Belén, 13, bajo 

ESCUELA MADRILEÑA 
Instituto Internacional de enseñanza 

Director: Enrique Rô er.-Serrano, 70.-Madr¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

}AbADEMIAS MILITARES 
Ü J K O F ' A C 4 B Q O DíS 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE ^FANTtRÍA 

^{Exprofisor de la Academia de su arma, examinador que ha itdc 
en la misma durante seis convocatorias 

PROFESORADO C O M P m m 

HONORARIOS 
¡Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 159 p e s e t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

IALTOI 
gg ¿Quien no gusta el vmo del Despicho Gmtml de las 
M Bodegas de Á&valcsrnero? 

I AQUEL QUI ñO LO Há PRÓBAE 

J| PRECIOS 
¡ĝ  Arroba de 16 litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas. 
^ ídem id. id. Id., anejo, 5*50. 
M. Blanco, primera clase y áaioa, 5'50. 
^T , Probad el mosoaíai de esta casa á 1*50 pegatas bo> 
SijtStla. 
fegjj S, A ^ O H OES M 0 . I . S 

m NOTA.—Embotellado 0<90 céaüíaos más. 
¡fe* Ho s i r v e & dtoaaiouie 

frflIMIfKIIllIflfflIffflIlfifffllfSffff 
g l^ífifiGALOS P0SITÍY0S 

ea oro, plata, gemelos para teatros maletas, ne« 
ceseresj 506 Modelos ea bolsillos de seiora, é iafi-
aidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumamente baratos. 

29 

y 

"jad pf 

-tójak.^ ' .4 -

COLKGIH BEL CARDENAL « S O S 
— d e p r i m e r a y s e r u a d a e n s e ñ a n x a — jg 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN I! 
DESDE 1881 

COSTANILLA DE! SANTIAGO, NÚM. 6, 1-

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio ea higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por BUS amplios locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
B. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual sa encuentra A cargo de IS ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primarla en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grada de bachiller, y !as asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

| Los honorarios son los siguientes; 
| PRIMERA K N K K S A N Z A PtUt&t 

ftcademia de Dibujo 
DIKTSOTOK 

D. J U M JIMífiOZ BERHABE 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre
so en la Escuela Superior de B jilas Artes, Escuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII.—Clases por maña
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa Maña, 42, 3." dreha. 
{Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I D 
mmmmmmmmmmmmmmmmmmm 
- - " " " ^iMmmmimmmmmmm. 

VENDER 
m 
P ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PASAN EN LA 

CALLE DE TETÜAN, NÚM. 16, E3QUINA 4* LA DEL 

CARMEN 
m 

TALLER DE JOYERÍA 

lffii«i¡it!i l a » rMmmmmmm 

I A'v 

A BELLE FERMIÉR 

ÍM. mu PUT nmiL-uniM cnunju 
S¡ Qrm iwlUe en mpmuaUu superwet, a prtei 
^ taatummte arregladas 

|SBSOiaM3SHil5BSBgBsaSBi|i 
i Lm Q®mp&i®mtm w 

mm QSSI -M* as üaaaaioa murkm^üñ l 
Clase de párvulos. 
ídem elemental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idam superior.» , , . . . . , . . „ . . . , . 

SBQUNOA SHSSf &S'2A 

Una asignatura 
Dos ídem > . . , , , , . , , . . 
Primer curso completo.. . . 
Cualquiera de los siguientes.. 

10 
16 

20 

30 
85 
38 
45 

£1 mejor elogio ene puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este CoLegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los exámenes oficiales del último curso, de 1903 
á 1909 que fué el siguiente: 

<fS Anticipos da rautas, hipotecas, testamentarías, 
¡ s contraiaeióa de flacas, cobros comarciaies, recla-
Hi maciones F. C. y fianzas, declaración herederos, gag 
"|| certiíioaoioae.3, representaciones, patentes y marcas. §fl 
M A L M I R á N T É Í , 1 5 i B A J O 

deSáilyde3á9 J|I 

PREMIC8.. 

9 3 

Sobresalientes j SOTASEIS 

iso sa 

APROBADOS 

12 

Suspensos! X O T A L 

Hispo i iSQ 

Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

Baw 

m* 

BM 

tm 

ú. 
li AilLl 

Paseo del Prado, 36 duplicado (antes Trajineros)] 

Ea esta Bodega, por ser regida y administrada por el propio 
cosecnero, se elaboran y cuidan coa esmero sus productos para 
ofrecerlas al público, de excelente calidad, sirviéndolos á domici
lio desde cnatro litros en barril, embotelladas desde seis botellas 
y en el establecimiento un litro 0 ana botella á los siguientes 
precios: 

Ü 
i 

pkta, gaiones; perks, brillantes y esmeraldas. 

i 
Tinto superior, una arroba la litros á cuatro, cinco, seis y siste !¿1 

«setas; nn litro á 0'¿5, U'8á, 0«4ü y 0«46¡ uaa botella Si4 litro, ¡M 
I'ÜO, Q-4i, 0'30 y 0'85. • • • 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y 0*30 céntimos j|Ér 
lOtelia.—No vendemos loa domingos, MH 

leléíoao núm. 1604. Pagos al oontado. ÍK 

H nm 

Alcobas, lavabos, armarios de luna y otros objetos M 
utilidad procedentes de préstamo. 

CPSSX, S7 y 33| esitreeu@g%& 

>..-*í..-;'k/ i^^.^.^-L,,^-... 

mlMkkk&Ls'dáMULt mmimímmm 

1 base i@ ialicilato k iismute j de cario 
ppeperatleHí p«p el BP. LBfl*EZ H8RA 

Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte, 
PRÍNCIPE, 2 

"RSaiMRÁDOR dÁRGÍA P1REZ 
M mejor depurativo.— Farmacias y consultas, de nueva á 

una y de cinco á ocho.—CARMEN, 18. 

Médicamente insustituible ea todas las afecciones de. apa
rato gastcc-istsetinal: muy poderosamente seguro en las dia
rreas, y seors tsaas en as aa los niEos, sean ó no provocada! 
por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden en las 'emanas farmaeias; en cswa de ios ra'áores 

Peres, Martín, Valasco y Cempafiía, y en la de ea autor: Ver-
gara, 14, Madrid, 

imiúrim Li tararí 
FUNDADA EN1843 

á cargo de D. José Fernández Unas 
iSUOSSOR DE LA HEBBDEBA DB DIKQO MUBCH 

Administración y Talleres: 

KL^KCTRLCISTA 
Para instalacíoaes económicas por su duración y buen 

uso ea te eléctrica, timbres, ielófoaos, pararrayos, mo
tores y montaje de toda clase de aparatos 

BDSOAS A PABLO J. QONZALB2 
Monteéeén, 7 

a»áPicSlCiAJLiIDAjL> isisr K S Q S T A T O S 

i&sxiuzsiaaiBjziz Jrtrwtnunin 

Giraciéa rápida y segara 
DHL 

mm. ML mwk km, m. 
BN LOS ' 

Mmños día Tiarmmm 
(PROVINCIA DB ZARAGOZA^ 

viaje oémade desda Pamplena y desá* Jaoa aa km rat*mi»UM 
el Balnearia. 
El 13 d» Jania, inaagaradén dal 

G R A N HOTKIa 
a-,-Ua3i íaCoe.m-J •#• % í Í». i. vnl)- j * ^ < j MANCHO 

Ayuntamiento de Madrid




